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Cuarto.–Otorgamiento de facultades para elevar a pú-
blicos los acuerdos.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta.

Se informa a los accionistas del derecho que les asiste 
a examinar en el domicilio social el texto íntegro de los 
Estatutos que se proponen para la sociedad tras su trans-
formación y el informe de los Administradores justifican-
do la propuesta de transformación. Ambos documentos 
les han sido remitidos por correo certificado a sus respec-
tivos domicilios con anterioridad.

Valladolid, 2 de febrero de 2007.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Mauricio Rodríguez Jiménez.
5.905. 

 RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S. A.
(En liquidación)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la junta 
general extraordinaria de «Radio Nacional de España, 
Sociedad Anónima», en su reunión celebrada el día 3 de 
enero de 2007, con carácter universal, y por unanimidad, 
acordó disolver dicha sociedad y declarar abierto el pe-
ríodo de liquidación de la misma, que pasó a denominar-
se, desde ese momento, «Radio Nacional de España, So-
ciedad Anónima, en liquidación». La disolución y 
apertura del período de liquidación de la sociedad se 
efectuó en aplicación de lo previsto en la disposición 
transitoria quinta de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la 
radio y la televisión de titularidad estatal.

Madrid, 6 de febrero de 2007.–El Liquidador único de 
«Radio Nacional de España, Sociedad Anónima, en li-
quidación» Francisco Javier Gil Ríos.–6.296. 

 SAITEK, S. A.
Se informa por «Saitek, Sociedad Anónima», de la 

reducción de su capital en 58.044,58 euros con cargo a 
reservas de libre disposición, acordada por su Junta gene-
ral extraordinaria y universal de accionistas de 19 de 
enero de 2007, mediante la amortización de 9.658 accio-
nes, de 6,01 euros de valor nominal cada una, poseídas en 
autocartera, habiéndose constituido una reserva indispo-
nible por importe de 58.044,58 euros. Como consecuen-
cia de ello, la nueva cifra del capital social queda fijada 
en 383.690,42 euros.

Vallbona d’Anoia, 19 de enero de 2007.–El Adminis-
trador único, José Isart Guixá.–5.981. 

 SEREMA, S. A.
Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-

tas de la sociedad, a celebrar en la Notaría de don Jaime 
de Motta García-España y de don Martín Martín López, 
sita en Rubí (Barcelona), calle Maximí Fornés, número 
64, 2.º piso, el día 15 de marzo de 2007, a las 9:00 horas, 
en primera convocatoria o, en su caso, en segunda convo-
catoria el siguiente día, en los mismos lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección de los cargos de Administrado-
res solidarios, por plazo de cinco años.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–En su caso, aprobación del acta de la Junta y 

facultar para elevar a público los acuerdos adoptados.

Rubí, 7 de febrero de 2007.–Don José Regales Tasa, 
Administrador Solidario.–6.998. 

 SIMHERSAN, S. A., S.I.C.A.V.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se pone en general conoci-
miento que la Junta general extraordinaria de la sociedad, 

 STEEL CUT, S. L.

(Sociedad absorbente)

EISEN TRACIR, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas generales y universales de «Steel Cut, Socie-
dad Limitada» y «Eisen Tracir, Sociedad Limitada», cele-
bradas todas ellas el 1 de febrero de 2007, acordaron por 
unanimidad la fusión de las dos sociedades mediante la ab-
sorción por parte de «Steel Cut, Sociedad Limitada» de la 
mercantil «Eisen Tracir, Sociedad Limitada», con disolu-
ción sin liquidación y traspaso en bloque de todos los Acti-
vos y Pasivos de la sociedad absorbida a la absorbente, y 
con el correspondiente aumento de capital en la sociedad 
absorbente, todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión 
suscrito por el órgano de administración de las sociedades 
intervinientes en fecha 31 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos y los Balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes contado 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 1 de febrero de 2007.–La Administradora úni-
ca de Steel Cut, Sociedad Limitada y de Eisen Tracir, Socie-
dad Limitada, Concepción Esparrica Ricart.–6.273.

 1.ª 12-2-2007 

 TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S. A.
(En liquidación)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta 
General Extraordinaria de «Televisión Española, Socie-
dad Anónima», en su reunión celebrada el día 3 de enero 
de 2007, con carácter universal, y por unanimidad, acor-
dó disolver dicha sociedad y declarar abierto el período 
de liquidación de la misma, que pasó a denominarse, 
desde ese momento, «Televisión Española, Sociedad 
Anónima», en liquidación. La disolución y apertura del 
período de liquidación de la sociedad se efectuó en apli-
cación de lo previsto en la disposición transitoria quinta 
de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televi-
sión de titularidad estatal.

Madrid, 6 de febrero de 2007.–La Liquidadora Única 
de «Televisión Española, Sociedad Anónima», en liqui-
dación, Caridad de Andrés Fernández.–6.294. 

 THEMATIC ROOMS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
206/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de José Domingo Blasco Grimal, contra la empresa 

 TRANSFORMADOS DEL NERVIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Convocatoria de Junta general ordinaria
 y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
29 de enero de 2007 se convoca a los señores accionistas 
de la compañía a la Junta general ordinaria y extraordina-
ria, que se celebrará el 15 de marzo de 2007, a las 12,00 
horas, en el Aula de Cultura, sita en la plaza Andra Mari, 
sin número, de Orduña, en primera convocatoria, y, en su 
defecto, en segunda convocatoria, el 13 de marzo, a la 
misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales y del informe de gestión, así como la propuesta 
de distribución de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio cerrado al día 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del conse-
jo de Administración, correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Reducción del capital social para compensar 
pérdidas y simultánea ampliación de capital.

Cuarto.–Aprobación de nuevos Estatutos sociales.
Quinto.–Renuncia a la condición de laboral de la so-

ciedad anónima.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados 
en la Junta.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, así como a solicitar su entrega 
o envío gratuito, todos los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta y, en particular, las 
cuentas anuales, el informe de gestión, el texto íntegro de 
la modificación estatutaria propuesta y el informe del 
Consejo de Administración sobre la misma.

Orduña, 1 de febrero de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Quintín Rubio Vaquero.–6.040. 

 TRANSPORTES AUTO-RADIO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta general extraordi-
naria y ordinaria de la sociedad, que se celebrará en las 
oficinas sitas en La Coruña, polígono de Pocomaco, par-
cela A-5, a las 12.00 horas del día 16 de marzo de 2007, 
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria el 
día 17 de marzo de 2007, en el mismo lugar y hora, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del nombramiento por coop-
tación como Consejero de la accionista Inversiones 
Subel, S. L.

Segundo.–Modificación, en su caso, del actual siste-
ma de administración de la sociedad (Consejo de Admi-
nistración) por un Administrador único y consiguiente 
refundición de Estatutos sociales.

Tercero.–Cese o renuncia de los miembros del Conse-
jo de Administración y nombramiento de Administrador 
único.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales integradas por el Balance de situación, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así como 
el informe de gestión correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2006.

celebrada el día 25 de enero de 2007, acordó, por unanimi-
dad, la modificación de los Estatutos Sociales, mediante la 
aprobación de un texto refundido ajustado al modelo nor-
malizado elaborado por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, de los Estatutos Sociales de la Sociedad con el 
objeto de adaptarlos a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva y a su Reglamento, 
aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviem-
bre, así como eliminar las menciones relativas a cotización 
en Bolsa, modificando en consecuencia la redacción del ar-
tículo 2.º relativo al objeto social.

Barcelona, 26 de enero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jorge Ferrer Planas.–6.274. 

Thematic Rooms, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de 
fecha 15 de diciembre de 2006, por el que se ha declarado a la 
anterior empresa en situación de insolvencia total por importe 
de 1.433,42 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 25 de enero de 2007.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–5.555. 
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Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción e inscripción de los acuerdos sociales inscribibles.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita los documentos que se someterán a su aproba-
ción, así como el texto íntegro de la propuesta de nuevos 
Estatutos sociales refundidos y del informe sobre los 
mismos, tal y como disponen los artículos 144 y 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

La Coruña, 25 de enero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Pita Castro.–5.799. 

 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES 
GARCÍA SAN FRUTOS, S. L.

Auto de Insolvencia

Dña. María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial Sustituta del Juzgado de lo Social n.º 14 de 
los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
211/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de William Patricio Catota Jaya contra Transportes y 
Excavaciones García San Frutos, s.l., sobre cantidad, se 
ha dictado el 29-1-2007, Auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva.

Se acuerda declarar al ejecutado Transportes y Exca-
vaciones García San Frutos, s.l. en situación de insolven-
cia total por importe de 3.251,61 euros insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archivar 
las actuaciones previa anotación en el libro correspon-
diente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la 
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Madrid, 29 de enero de 2007.–M.ª Ángeles Charriel 
Ardebol, Secretaria Judicial.–5.679. 

 TURRONES Y ESPECIALIDADES 
VIAR, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos Sociales, por acuerdo 
del Consejo de Administración de la Sociedad, se convo-
ca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionis-
tas que se celebrará en el domicilio social, calle del Riu, 

 UNIZINC, S. A.
Por la presente se convoca Junta general extraordina-

ria de Unizinc, Sociedad Anónima, a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Lliçà de Vall, Camí Ral de Sabadell, 
número 37, a las dieciséis horas treinta minutos del día 
20 de marzo de 2007, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente 

Orden del día

Único.–Subsanación de los defectos en los acuerdos 
de modificación de Estatutos sociales adoptados en las 
Juntas generales de fecha 27 de julio y 20 de noviembre 
del 2006. Consiguiente modificación de los artículos 21 
y 28 de los Estatutos sociales.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas para examinar en el domicilio social y 
para pedir la entrega o el envío inmediato y gratuito del 
texto íntegro de la modificación propuesta por el órgano 
de administración y el informe sobre la misma, así como 
el de solicitar las aclaraciones que estimen precisas acer-
ca de los asuntos comprendidos del orden del día.

Asimismo, se hace constar que la Junta general ex-
traordinaria se celebrará con intervención de Notario, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Lliçà de Vall, 25 de enero de 2007.–El Administrador 
único, José M.ª Santmartí Zanuy.–5.979. 

 WPP HOLDINGS SPAIN, S. A.

(Sociedad absorbente)

BASSAT OGILVY AND MATHER 
COMUNICACIÓN, S. A.

Unipersonal

BASSAT OGILVY AND MATHER 
COMUNICACIÓN BARCELONA, S. A.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Conforme dispone el artículo 242 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
Wpp Holdings Spain, Sociedad Anónima y Bassat Ogil-
vy And Mather Comunicación, Sociedad Anónima (Uni-
personal) y Bassat Ogilvy And Mather Comunicación 
Barcelona, Sociedad Anónima (Unipersonal), respecti-
vamente, adoptaron el 24 de enero de 2007, los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de la sociedades Bas-
sat Ogilvy And Mather Comunicación, Sociedad Anóni-
ma (Unipersonal) y Bassat Ogilvy And Mather Comuni-
cación Barcelona, Sociedad Anónima (Unipersonal), 
(Sociedades absorbidas) por parte Wpp Holdings Spain, 
Sociedad Anónima (Sociedad absorbente), con extinción 
por disolución sin liquidación de las Sociedades absorbi-
das y transmisión en bloque de todos sus patrimonios a la 
Sociedad absorbente, que adquiere por sucesión univer-
sal todos los bienes, derechos y obligaciones de las So-
ciedades absorbidas, así como aprobar los correspon-
dientes Balances de Fusión cerrados, todos ellos, a 30 de 
septiembre de 2006.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el Proyecto de Fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y Barcelona, respectivamente, de 
conformidad con el artículo 226 del vigente Reglamento 
del Registro Mercantil, y se ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste al Accionista Único 
y acreedores de todas las sociedades de obtener el texto 
íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de los Balances 
de Fusión, y en cumplimiento del artículo 243 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
que asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fu-
sión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del tercer anuncio de fusión, en los términos previstos en 
los artículos 166 y 243 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de febrero de 2007.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración de la Sociedad ab-
sorbente y de las Sociedades absorbidas, respectivamen-
te, Cristina Bustillo Muñoz.–5.988. 1.ª 12-2-2007 

22-24, de Ripollet, provincia de Barcelona, el día 19 de 
marzo de 2007, a las diecisiete horas, en primera convo-
catoria, o el día inmediato siguiente, 20 de marzo, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, caso de no 
poder celebrarse en primera por falta de quórum legal, y 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y de la Me-
moria, así como de la gestión del Consejo de Administra-
ción correspondiente al ejercicio cerrado el día 30 de 
abril de 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.–Nombramiento por sustitución, de un miem-

bro del Consejo de Administración.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta, en su caso.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, los 
señores accionistas podrán obtener de la Sociedad, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la junta.

Barcelona, 2 de febrero de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Adminstración, Manel Lladó Belenguer.–6.276. 

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL


